
 

SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER Código: ESG-FO-02 

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN Versión: 01 

INFORME DE AUDITORIA/SEGUIMIENTO  
Fecha de Emisión: 02 de agosto de 

2018 

Página 1 de 25  

 

 

 

 

 

INFORME DE SEGUIMIENTO  

 

 

 

 

 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

NUMERALES 6 Y 10 

 

 

 

 

 

 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 

 

 

 

  

NORHA CARRASCO RINCÓN 

JEFA DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 

 

 

 

EQUIPO AUDITOR 

CLAUDIA PATRICIA MORALES MORALES 

 

 

 

 

PERIODO EVALUADO 

Fecha de corte: 12 de junio de 2020 

 

 

 

 

FECHA DEL INFORME 

17 de junio de 2020 

 

  



 

SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER Código: ESG-FO-02 

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN Versión: 01 

INFORME DE AUDITORIA/SEGUIMIENTO  
Fecha de Emisión: 02 de agosto de 

2018 

Página 2 de 25  

 

 

Contenido 

1. OBJETIVOS DEL SEGUIMIENTO....................................................................................... 3 

2. ALCANCE DEL SEGUIMIENTO ......................................................................................... 3 
3. CRITERIOS DEL SEGUIMIENTO ....................................................................................... 3 

4. RESULTADOS Y EVIDENCIAS RELACIONADAS ............................................................. 3 

4.1. METODOLOGÍA ........................................................................................................ 3 
4.2. PLANEACIÓN ............................................................................................................. 4 

4.2.1 Numeral 6.1. Políticas, lineamientos y manuales ........................................................... 4 

4.2.2 Numeral 6.1 (a) Políticas y lineamientos sectoriales e institucionales .............................. 5 

4.2.3 Numeral 6.1 (b) Manuales ........................................................................................... 6 

4.2.4 Numeral 6.1 (c) Planes estratégicos, sectoriales e institucionales .................................... 7 

4.2.5 Numeral 6.1 (d) Plan de Rendición de Cuentas. ............................................................. 7 
4.2.6 Numeral 6.1 (e) Plan atención a la ciudadanía. ............................................................. 8 

4.2.6 Numeral 6.1 (f) Plan anticorrupción y de atención al ciudadano .................................. 8 

4.2.7 Numeral 6.1 (g) Plan antitrámites ................................................................................. 9 
4.2.8 Numeral 6.1 (h) Contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al 

público junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas. ....................... 10 

4.2.9 Numeral 6.2. Plan de gasto público (Plan de acción) ................................................... 10 
4.2.10 Numeral 6.3. Programas y proyectos en ejecución ..................................................... 11 

4.2.11 Numeral 6.4 Metas, objetivos e indicadores de gestión y/o desempeño ......................... 12 
4.2.12 Numeral 6.5 Participación en la formulación de políticas ........................................... 12 

4.2.13 Numeral 6.6 Informes de empalme ........................................................................... 13 

4.3. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA ............................ 14 

4.3.1 Numeral 10.2 Registro de Activos de Información ....................................................... 14 

4.3.2 Numeral 10.3 Índice de Información Clasificada y Reservada ...................................... 15 

4.3.3 Numeral 10.4 Esquema de Publicación de Información ............................................... 16 

4.3.4 Numeral 10.5 Programa de Gestión Documental ......................................................... 18 

4.3.5 Numeral 10.6 Tablas de retención documental ............................................................ 18 
4.3.6 Numeral 10.7 Registro de publicaciones ...................................................................... 19 

4.3.7 Numeral 10.8 Costos de reproducción ......................................................................... 20 
4.3.8 Numeral 10.9 Mecanismos para presentar quejas y reclamos en relación con omisiones o 

acciones del sujeto obligado ............................................................................................... 20 

4.3.9 Numeral 10.10. Informe de Peticiones, quejas, reclamos, denuncias y solicitudes de acceso 

a la información ................................................................................................................ 21 
5. CONCLUSIONES................................................................................................................ 22 

5.1. FORTALEZAS .......................................................................................................... 22 
5.2. DEBILIDADES .......................................................................................................... 22 

5.2.1. Oportunidades de Mejora ...................................................................................... 22 

5.2.2. Hallazgos ............................................................................................................. 25 
 

 

 

  



 

SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER Código: ESG-FO-02 

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN Versión: 01 

INFORME DE AUDITORIA/SEGUIMIENTO  
Fecha de Emisión: 02 de agosto de 

2018 

Página 3 de 25  

 

 

 

1. OBJETIVOS DEL SEGUIMIENTO  

 

Verificar el contenido de los numerales 6 y 10 del botón “Transparencia y acceso a la información pública” de la 

página web de la Secretaría Distrital de la Mujer, en cumplimiento del contenido mínimo establecido en la Ley 

1712 de 2014 y demás normatividad relacionada. 

 

2. ALCANCE DEL SEGUIMIENTO 

 

El presente seguimiento comprende la revisión del contenido de los numerales 6 y 10 del botón de transparencia 

y acceso a la información pública de la página web de la Secretaría Distrital de la Mujer con fecha de corte del 16 

de junio de 2020.  

 

3. CRITERIOS DEL SEGUIMIENTO 

 

Para el desarrollo del presente seguimiento, se tuvieron en cuenta los siguientes criterios: 

 

• Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la 

Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”. 

 

• Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto Nacional 1081 de 2015 “Por medio del cual se expide el 

Decreto Reglamentario Único del Sector Presidencia de la República”. 

 

• Resolución 3564 de 2015 del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones “Por la 

cual se reglamentan aspectos relacionados con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública”. 

 

• Resolución Interna 301 de 2017 “por medio de la cual se establece la metodología y las competencias al 

interior de la Secretaría Distrital de la Mujer, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 

1712 de 2014”. 

 

4. RESULTADOS Y EVIDENCIAS RELACIONADAS 

 

4.1. METODOLOGÍA  

 

Para el desarrollo del presente seguimiento, se tuvieron como referente la matriz del Índice de Transparencia 

Abierta (ITA) utilizada por la Procuraduría General de la Nación, la cual se complementó en lo pertinente con la 

información solicitada en el Índice de Transparencia de Bogotá (ITB) que se mide gracias a la alianza entre la 

Veeduría Distrital y Transparencia por Colombia.  

 

En este sentido, se realizó la revisión del botón de transparencia y acceso a la información pública de la nueva 

página web, verificando la inclusión de la información mínima relacionada en la matriz de referencia que se 

adjunta al presente informe, determinando si se da cumplimiento total, parcial, no se da cumplimiento o el 

requisito no aplica para la entidad, realizando las observaciones pertinentes y relacionando el link asociado a 

cada ítem. 
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La ampliación de las observaciones que se presentan en dicha matriz se relaciona en los numerales subsiguientes 

del presente informe, con el objetivo de que sirvan como orientación para la revisión y actualización de la 

información de la página web. 

 

Asimismo, para cada numeral se recuerda la distribución de responsabilidades al interior de la Secretaría Distrital 

de la Mujer establecidas en la Resolución Interna 301 de 2017. 

 

Finalmente, se revisó el “Esquema de publicación” publicado en el numeral 10.4 de la página web de la entidad 

y se realizan recomendaciones para su actualización, dado que, de conformidad con el Artículo 2.1.1.5.3.1 del 

Decreto Nacional 1081 de 2015, “es el instrumento del que disponen los sujetos obligados para informar, de 

forma ordenada, a la ciudadanía, interesados y usuarios, sobre la información publicada y que publicará, 

conforme al principio de divulgación proactiva de la información previsto en el artículo 3 de la Ley 1712 de 

2014, y sobre los medios a través de los cuales se puede acceder a la misma” (resaltado fuera de texto). 

 

4.2. PLANEACIÓN 

 

De conformidad con la Resolución Interna 301 de 2017, las dependencias responsables de los ítems que hacen 

parte de esta categoría de información-son las siguientes: 

 

Tabla 1. Dependencias responsables de la información asociada a la categoría "6. Planeación" 

Subcategoría Responsable 

Políticas, lineamientos y manuales Oficina Asesora de Planeación 
Subsecretaría de Gestión Corporativa (Atención a la 

ciudadanía) Oficina Asesora Jurídica 

Plan de gasto público (Plan de acción) Oficina Asesora de Planeación 

Dirección de Contratación 

Programas y proyectos en ejecución  
 

Oficina Asesora de Planeación 

Metas, objetivos e indicadores de gestión y/o 

desempeño 
Oficina Asesora de Planeación 

Participación en la formulación de políticas Subsecretaría de Políticas de Igualdad  

Informes de empalme Oficina Asesora de Planeación 

 

4.2.1 Numeral 6.1. Políticas, lineamientos y manuales  

 

Este ítem se dividió en 8 grupos, de los cuales se considera pertinente realizar una ampliación a los siguientes 

(ver numerales 4.2.2 a 4.2.8 del presente informe): 
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4.2.2 Numeral 6.1 (a) Políticas y lineamientos sectoriales e institucionales  

 

Se evidencia la publicación de las siguientes políticas, como se muestra en la imagen: 

 

✓ Política de Conflicto de Intereses código DE-MGR-2 V. 1 

✓ Política de Gestión documental: En esta política se redirecciona al numeral 10.5, que, según la norma, 

corresponde al "Programa de gestión documental", y donde se evidencia la siguiente información  

o Vigencia 2020: Lineamientos temporales de manejo de Gestión Documental. 

o Vigencia 2019: Política de Gestión Documental y Plan Institucional de archivos. 

o Vigencia 2018: Política de Gestión Documental y Programa de Gestión Documental. 

o Vigencia 2017: Programa de Gestión Documental. 

✓ Política de Seguridad de la Información  

✓ Política de administración del Riesgo  

✓ Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía.  

✓ Política Pública de Mujeres y Equidad de Género en el Distrito Capital  

 

                          
 

Como se puede detallar, se incluyen varias versiones de la Política de Gestión Documental y del Programa de 

Gestión Documental, por lo que se recomienda revisar si se requiere incluir las diferentes versiones de estos 

documentos, o sólo se incluiría la versión vigente. 

 

Por su parte, se incluye la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género en el Distrito Capital, en la cual se 

descarga el siguiente documento, en el que se presenta el Decreto Distrital 166 de 2010 “por el cual se adopta la 

Política Pública de Mujeres y Equidad de Género en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”: 
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En este sentido, se recomienda revisar si se debe desmontar este documento, y referenciarse el proceso de 

actualización de la mencionada política y, al momento de la aprobación, el CONPES D.C., así como incluir lo 

correspondiente a la Política de Actividades Sexuales Pagadas en Contextos de Prostitución, dada su importancia 

a nivel distrital, la cual no se evidenció en este espacio. 

 

Por otro lado, se hace referencia a la política de servicio a la ciudadanía, adoptada mediante Decreto Distrital 197 

de 2014, aspecto que se podría incluir en el numeral 4.2 "Normatividad" del botón de transparencia, toda vez que, 

de incluirse esta política, se deberían incluir otras existentes a nivel nacional y distrital que también son de 

obligatorio cumplimiento por parte de la entidad. 

 

Finalmente, se incluye la Política de Administración del Riesgo y, para este seguimiento, se acogió la 

recomendación realizada con respecto a la inclusión de la Política de Seguridad de la Información y la Política de 

Gestión Documental, las cuales ya se encuentran publicadas. 

 

4.2.3 Numeral 6.1 (b) Manuales  

 

En este espacio se incluyeron los siguientes manuales, como se muestra en la imagen.  

➢ Manual de atención a la ciudadanía código AC-MA-01 V. 5 

➢ Manual de inducción y reinducción código GTH-MA-01 V. 1 

➢ Manual de funciones y competencias “Resolución 0096 de 2019”  

➢ Manual de políticas contables de Bogotá 

➢ Manual de política de prevención del daño antijurídico y defensa judicial. “Resolución 0304 de 2017” 

 

No se cuenta con la publicación del Manual de Políticas contables aplicable a la entidad, por lo que se recomienda 

incluirlo en este aparte; de igual forma, se recuerda que en este espacio se puede publicar la totalidad de los 

manuales con que cuenta la entidad y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el esquema de 

publicación que determina una frecuencia de actualización “cada vez que se genere un cambio o sea requerido”. 
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4.2.4 Numeral 6.1 (c) Planes estratégicos, sectoriales e institucionales 

 

En este aparte se encuentra publicada la siguiente información: 

 

✓ Plan Institucional de Formación y Capacitación - marzo 2020 

✓ Plan de Adecuación y Sostenibilidad del SIG – MIPG – Plan de Acción  

✓ Plan Estratégico de Talento Humano 2019 

✓ Plan Anual de trabajo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 2019 

✓ Plan Estratégico 2017 - 2020 en su versión 3 

✓ Plan Estratégico. Redirecciona al numeral 6.2 que incluye: 

o Plan de Gasto Público:  fichas EBI  

o Plan de Austeridad del Gasto 

o Plan Estratégico 

o Plan Anual de Adquisiciones  

✓ Código de Integridad  

 

En relación con los planes de bienestar social e incentivos y capacitación se evidenciaron las resoluciones Nos. 

0092 y 0093 de 2019 por medio de la cual se realizó la respectiva adopción, actos administrativos que debería ser 

parte del numeral 4.2 “Normatividad” la cual contiene decretos, acuerdos, resoluciones, proyectos de 

resoluciones, acuerdos distritales, directivas y leyes. Adicionalmente, se recomienda realizar la publicación de 

los planes correspondientes a la vigencia 2020. 

 

 

 

4.2.5 Numeral 6.1 (d) Plan de Rendición de Cuentas.  

 

No se incluye el plan como tal, sino los informes, presentaciones, preguntas y respuestas de la rendición de cuentas 

de las vigencias 2016, 2017 y 2018 como se muestra en la imagen.  
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De igual forma se incluyen los informes de rendición de cuentas de las diferentes vigencias, así como la demás 

documentación asociada a esta actividad, aunque para lo correspondiente a 2019, no se evidencia la totalidad de 

documentos requeridos, información que por su contenido  se recomienda incluir dentro del numeral 7.1 "informes 

de gestión, evaluación y auditoría" literal c “Informe de Rendición de cuentas a los ciudadanos” del botón de 

transparencia si se plantea referir los informes presentados. 

 

4.2.6 Numeral 6.1 (e) Plan atención a la ciudadanía.  

 

De acuerdo con la información reportada en este espacio se enuncia en la descripción que la información 

relacionada con el Plan de Atención a la Ciudadanía se encuentra incluida en el Plan Anticorrupción y de Atención 

a la Ciudadanía, y se despliega el plan de la vigencia 2019, por lo que se recomienda revisar la organización del 

numeral en general y definir su contenido y micrositios a los cuales se redireccionarán los diferentes títulos, en 

caso de ser requerido. Adicionalmente, se recuerda que, para el caso de los informes de gestión, hay un espacio en 

el l numeral 7.1 del botón “Transparencia y acceso a la información pública”.  

                          
 

4.2.6 Numeral 6.1 (f) Plan anticorrupción y de atención al ciudadano  

 

Se evidencia la información relacionada con el documento que la entidad elaboró el cual contiene la estrategia de 

lucha contra la corrupción que se desarrollará durante la vigencia, incluyendo un mapa de riesgos en el que se 

identifiquen los riesgos que puedan presentarse en la gestión administrativa y puedan dar lugar a hechos de 
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corrupción, de igual manera se identifica la matriz de riesgos de corrupción PAAC-2020 V. 3 como se observa en 

la imagen.  

 

                              
 

 

4.2.7 Numeral 6.1 (g) Plan antitrámites 

 

Se publica en este espacio el documento enunciado como plan antitrámites que al desplegarlo corresponde a una 

serie de archivos que incluyen: presentación del sistema de información misional, la estrategia de racionalización 

de trámites, el plan de trabajo de SI MISIONAL, la socialización,  el informe de las encuestas de percepción sobre 

la implementación de la estrategia antitrámites y el informe de estrategia antitrámites racionalización de servicios 

2016-2019 generado desde el sistema integrado de gestión LUCHA.   

 

Por último, se evidencian las observaciones no racionalización 2020, que corresponde a la relación histórica por 

la cual la entidad no planificó estrategia de racionalización de trámites o decidió realizarla una vez superada las 

situaciones que impedían su realización.  (ver imagen) 
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4.2.8 Numeral 6.1 (h) Contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público junto 

con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas.  

 

Se recomienda revisar y determinar el contenido específico de esta opción, toda vez que su descripción coincide 

con el literal d del artículo 11 de la Ley 1474 de 2014, que hace referencia a la "Información mínima obligatoria 

respecto a servicios, procedimientos y funcionamiento del sujeto obligado". Adicionalmente, sólo se incluye una 

Resolución, que podría incluirse en el numeral 4 "normatividad' del botón de transparencia, como se muestra en 

la siguiente imagen. 

                          
 

4.2.9 Numeral 6.2. Plan de gasto público (Plan de acción) 

 

Se evidencian los documentos que se muestran en la siguiente imagen. 
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Si bien en estos documentos se incluyen los objetivos, estrategias, metas, responsables y planes generales de 

compras, no se incluyen los proyectos, la distribución presupuestal y el presupuesto desagregado con 

modificaciones, requisitos que son revisados desde el índice de transparencia abierta de la Procuraduría General 

de la Nación. Lo anterior teniendo en cuenta que son aspectos que se incluyen en los numerales 6.3 "Programas 

y proyectos en ejecución" y 5 "Presupuesto.", por lo que se recomienda, además de lo incluido, redireccionar 

también a estos espacios. 

 

En el plan de “Austeridad en el Gasto” se evidencia el plan para la vigencia 2019 y el informe del primer semestre 

de la misma vigencia, por otra parte, se observa memorando dirigido al Concejo de Bogotá enviando el informe 

de seguimiento del segundo (2) semestre de 2019 en cumplimiento del parágrafo transitorio del artículo 30 del 

decreto 492 de 2019.  No se evidencia información para la vigencia 2020, por lo que se recomienda dar 

cumplimiento al esquema de publicación y con la frecuencia de actualización de la información que estipula que 

se debe realizar anualmente. 

 

Se evidencia el Plan Estratégico 2017-2020 entendido como la manifestación institucional que materializa la 

planeación estratégica de la Secretaría Distrital de la Mujer, en el que se logra la definición de la misión y la visión 

de la Entidad para el próximo cuatrienio, los objetivos estratégicos que determinan los logros a corto y mediano 

plazo, las bases de la Política del Sistema Integrado de Gestión y los derroteros de la armonización institucional, 

necesaria para avanzar hacia la efectiva transformación de las condiciones injustas y evitables que impiden el 

acceso equitativo de las mujeres a los bienes y servicios sociales.   
 

Por otro lado, al desplegar el link en el Plan Anual de Adquisiciones este direcciona al capítulo 8. “Contratación” 

numeral 4, el cual corresponde a la misma información, por lo que se recomienda retirar este enlace en este espacio 

por encontrarse ya publicado en la parte correspondiente.   

 

4.2.10 Numeral 6.3. Programas y proyectos en ejecución 

 

Se encuentran publicadas las fichas EBI 2019 y los cuatro (4) seguimientos trimestrales al plan de acción 

componente de inversión como se muestra en la imagen. Sin embargo, para la vigencia 2020, no se evidenció 

información al respecto. Se recomienda revisar el esquema de publicación y dado que se estipula que la frecuencia 

de actualización de la información debe realizarse anualmente, pero para los informes se realiza trimestralmente.  
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4.2.11 Numeral 6.4 Metas, objetivos e indicadores de gestión y/o desempeño 

 

Se evidencia el Plan de Acción 2016-2020 Componente de Inversión donde se identifican los proyectos de 

inversión sin embargo al revisar la vigencia 2020, no se evidencia ejecución a la fecha.  Se recomienda 

redireccionar esta información al numeral 6.3 Programas y proyectos en ejecución. 

 

 

                        
 

Por otro lado, al descargar el archivo "Plan de acción Decreto 612 de 2018", se evidencian los Planes Operativos 

Anuales de 2020 por proceso; sin embargo no se evidencia avance de ejecución en ninguno de ellos a excepción 

del proceso Socio-jurídica que tiene diligenciado el avance de la meta No. 5. A pesar de que el esquema de 

publicación tiene una frecuencia de actualización anual, es pertinente tener diligenciada la información sobre los 

avances por cuanto estos planes de acción son los oficiales y no tiene ningún objetivo tenerlos publicados sin 

incluir los correspondientes seguimientos. De igual forma se recomienda revisar el esquema en relación con la 

actualización de la información, con respecto a los avances de ejecución de los planes los cuales se deben realizar 

en forma trimestral.    

 

 
 

4.2.12 Numeral 6.5 Participación en la formulación de políticas 

 

En este espacio se promueve la participación, así como la representación social y política de las mujeres en las 

localidades. Además, las mujeres pueden participar en los Consejos Locales Operativos de Mujer y Equidad de 



 

SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER Código: ESG-FO-02 

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN Versión: 01 

INFORME DE AUDITORIA/SEGUIMIENTO  
Fecha de Emisión: 02 de agosto de 

2018 

Página 13 de 25  

 

 

Género (COLMYG) y/o Consejo Local de Mujeres (CLM) donde se construyen de manera colectiva procesos para 

implementar el Plan de Igualdad de Oportunidad para las Mujeres.   

Se evidencia la explicación de los espacios de participación ciudadana, su propósito y composición, la 

programación de reuniones, así como algunos documentos de importancia para dichos espacios como se muestran 

en las imágenes.  

 

                                
 

                                                  
 

4.2.13 Numeral 6.6 Informes de empalme 

 

En este ítem hace referencia al informe de empalme del representante legal, cuando haya un cambio del mismo 

(Resolución 3564 de 2015 de MinTIC), evidenciando que se encuentra publicada la información de las vigencias 

2015, 2016 y 2019, esta última contiene el informe de gestión de fecha 23 de enero de 2020, anexos de la gestión 

y el memorando remisorio dirigido a la Directora de Talento Humano con radicado 2-2020-000415. Se 

recomienda incluir el informe por cambio de representante legal de principios de la vigencia 2018 y dar 

cumplimiento con el esquema de publicación y con la frecuencia de actualización de la información que estipula 

que se debe realizar cada vez que se genere un cambio o sea requerido. 

 

 



 

SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER Código: ESG-FO-02 

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN Versión: 01 

INFORME DE AUDITORIA/SEGUIMIENTO  
Fecha de Emisión: 02 de agosto de 

2018 

Página 14 de 25  

 

 

                                
 

4.3. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

De conformidad con la Resolución Interna 301 de 2017, las dependencias responsables de los ítems que hacen 

parte de esta categoría de información son las siguientes: 

 

Tabla 2. Dependencias responsables de la información asociada a la categoría "10. Instrumentos de Gestión de 

Información Pública" 

Subcategoría Responsable 

Información Mínima Oficina Asesora de Planeación 

Registro de Activos de Información Dirección de Gestión Administrativa y Financiera 

(compilación).  

Índice de Información Clasificada Reservada Dirección de Gestión Administrativa Financiera 

Esquema de Publicación de Información Dirección de Gestión Administrativa Financiera 

Programa de Gestión Documental Dirección de Gestión Administrativa Financiera 

Tablas de Retención Documental Dirección de Gestión Administrativa Financiera 

Registro de publicaciones Asesora de Despacho en temas de Comunicaciones 

Costos de reproducción Oficina Asesora Jurídica 

Mecanismos para presentar quejas y reclamos en 

relación con omisiones o acciones del sujeto obligado 

Subsecretaría de Gestión Corporativa (Atención a la 

ciudadanía) 

Informe de Peticiones, quejas, reclamos, denuncias y 

solicitudes de acceso a la información 

Subsecretaría de Gestión Corporativa (Atención a la 

ciudadanía) 

 
4.3.1 Numeral 10.2 Registro de Activos de Información 

 

En este espacio se encuentra el inventario de la información pública que la entidad que genere, obtenga, adquiera, 

transforme o controle. Se evidencia la resolución 0397 de 2019 “Por medio de la cual se adopta el registro de 

activos de información de la Secretaría Distrital de la Mujer y se dictan otras disposiciones” documento que se 

recomienda se tenga en cuenta para ser publicado en el numeral 4.2 “Normatividad” del botón de transparencia.   

 

De igual forma, se evidencia el enlace donde se descarga el archivo en Excel que contiene la información referente 

al registro de activos de información, de cada uno de los procesos que hacen parte de la entidad. Por otra parte, en 

el numeral 2.1 “Datos Abiertos” del botón Transparencia y acceso a la información pública también se enuncia el 

archivo de registro de activos de información, pero al realizar la descarga de la información esta direcciona al 

numeral 10.2.  Por lo que se recomienda redireccionar al link 

https://datosabiertos.bogota.gov.co/dataset?groups=tem_mujer , donde se evidenció la publicación de 12 

conjuntos de datos, incluyendo el registro de activos de información y el índice de información clasificada y 

reservada. 
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Se evidencia el registro de activos de información en el formato código (GA-FO-44) V.01, vigente desde el 20 de 

abril de 2018, y cumple con los criterios establecidos por el Artículo 2.1.1.5.1.2. del Decreto Nacional 1081 de 

2015, el cual contiene nombre o título de la categoría de información, descripción del contenido, idioma, medio 

de conservación, formato y se encuentra publicada y disponible.  

 

 
 

4.3.2 Numeral 10.3 Índice de Información Clasificada y Reservada 

 

En este espacio se encuentra el link donde se descarga el índice de información clasificada y reservada, el cual se 

encuentra publicado y disponible en un archivo Excel. Adicionalmente, se evidenció que en el numeral 2.1 del 

botón "Transparencia y acceso a la información pública" la información se redirecciona al portal de datos abiertos 

del Distrito, donde reposa los doce (12) conjunto de datos de la Secretaría Distrital de la Mujer.  

 

Se observa que el Índice de Información Clasificada y Reservada, cumple con los criterios establecidos por el 

Artículo 2.1.1.5.2.2. del Decreto Nacional 1081 de 2015, referente a la disponibilidad, nombre o título de la 

categoría de la información, idioma, medio de conservación, fecha de generación, nombre del responsable, 

objetivo legítimo de la excepción, fundamento constitucional o legal, fundamento jurídico de la excepción, 

excepción total o parcial, fecha de la calificación, plazo de clasificación o reserva (ver imagen). 

 



 

SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER Código: ESG-FO-02 

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN Versión: 01 

INFORME DE AUDITORIA/SEGUIMIENTO  
Fecha de Emisión: 02 de agosto de 

2018 

Página 16 de 25  

 

 

Por otra parte, se evidencia la Resolución 0447 de fecha 4 de octubre de 2019 “Por medio de la cual se adopta el 

Índice de Información Clasificada y Reservada de la Secretaría Distrital de la Mujer”. Sin embargo, se 

recomienda que el acto administrativo de adopción se redireccione al numeral 4.2 “Normatividad”.  

 

                        

 
 

4.3.3 Numeral 10.4 Esquema de Publicación de Información 

 

Se evidencia la Resolución 393 del 22 de octubre de 2019 "por la cual se adopta el esquema de publicación de la 

Secretaría Distrital de la Mujer, y se dictan otras disposiciones", y el correspondiente esquema de Publicación, el 

cual cumple con los criterios establecidos por el Artículo 2.1.1.5.3.2. del Decreto Nacional 1081 de 2015 referente 

a nombre o título de la información, idioma, medio de conservación y/o soporte, formato, fecha de generación de 

la información, frecuencia de actualización, lugar de consulta, nombre del responsable de la producción de la 

información, nombre del responsable de la información como se observa en la imagen.  
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En relación con el esquema de publicación, en los diferentes seguimientos al botón “Transparencia y acceso a la 

información pública” se han realizado recomendaciones de actualización, con el propósito de cumpla con su 

función como “instrumento del que disponen los sujetos obligados para informar, de forma ordenada, a la 

ciudadanía, interesados y usuarios, sobre la información publicada y que publicará, conforme al principio de 

divulgación proactiva de la información previsto en el artículo 3 de la Ley 1712 de 2014, y sobre los medios a 

través de los cuales se puede acceder a la misma” (resaltado fuera de texto) (Artículo 2.1.1.5.3.1 del Decreto 

Nacional 1081 de 2015).  

 

Por otro lado, se incluyó en la página web la opción "Consulta ciudadana sobre el Esquema de Publicación de 

Información de la Secretaría Distrital de la Mujer", que direcciona a un formulario de encuesta para determinar la 

información que la ciudadanía quisiera encontrar en la página web. Sin embargo, al ingresar a dicho enlace se 

presenta el error que se evidencia en la imagen, por lo que se recomienda revisar el enlace con el fin de dar 

cumplimiento con la normatividad vigente.  
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4.3.4 Numeral 10.5 Programa de Gestión Documental 

 

Para la vigencia 2020, se evidenció el documento de lineamientos para la administración de expedientes 

documentales y radicación de comunicaciones oficiales a través de la ventanilla virtual durante la cuarentena, por 

motivo del COVID 19, como se muestra en la imagen,  atendiendo a las medidas establecidas por el Gobierno 

Nacional, en el marco del Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 “Por el cual se declara un Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional” y del Decreto Distrital 090 del 19 de marzo de 

2020 "Por el cual se adoptan medidas transitorias para garantizar el orden público en el Distrito Capital, con 

ocasión de la declaratoria de calamidad pública efectuada mediante Decreto Distrital 087 del 2020", y la Circular 

externa 001 de 2020 emitida por el Archivo General de la Nación “lineamientos para la administración de 

expedientes y comunicaciones oficiales”, así como por el Acuerdo 060 de 2001 del AGN “Por el cual se establecen 

pautas para la administración de las comunicaciones oficiales en las entidades públicas y las privadas que 

cumplen funciones públicas”.  

 

Se evidencia en el numeral siguiente el acto administrativo o documento equivalente de aprobación del programa 

de gestión documental adoptado mediante Resolución No. 0457 del 16 de diciembre de 2019.  

                              
 

Por otro lado, se incluyen varias versiones de la Política de Gestión Documental y del Programa de Gestión 

Documental, por lo que se recomienda revisar si se requiere incluir las diferentes versiones de estos documentos, 

o sólo se incluiría la versión vigente. 

 

4.3.5 Numeral 10.6 Tablas de retención documental 

 

En este espacio se evidencian las tablas de retención documental por dependencia en el formato GD-FO-20 V. 01 

vigentes desde el 21 de junio de 2016, presentadas en formato pdf. Adicionalmente,se evidencia Resolución Interna 

299 de 2018 "Por medio de la cual se adopta la Tabla de Retención Documental de la Secretaría Distrital de la 
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Mujer, y se dictan otras disposiciones". Sin embargo, se recomienda que esta resolución se incluya dentro del 

numeral 4.2 “Normatividad”  

 

Se incluye el Manual para la implementación de las TRD, el cual se recomienda que se incluya en el numeral 6.1 

en la opción "Manuales" del botón de Transparencia. Por otra parte, se evidencia el archivo del cuadro de 

clasificación el cual contiene el código de la dependencia, nombre de la dependencia, serie, código de la serie, 

subseries y legislación.  

 

Se publica la resolución No. 0457 del 16 de diciembre de 2019 “¨Por medio de la cual se adopta la política de 

gestión documental, el programa de gestión documental, el plan institucional de archivos, los inventarios 

documentales, el modelo de requisitos para la gestión de documentos electrónicos, el banco terminológico de 

tipos, series, subseries documentales, los mapas de procesos, los flujos documentales, la tabla de control de 

acceso, el cuadro de clasificación documental y se dictan otras disposiciones”, documento que se recomienda se 

incluir dentro del numeral 4.2 “Normatividad” del botón de Transparencia.  

 

Se evidencia como texto introductorio de este numeral que "Mediante Acta No. 1 del 22 de junio de 2017, el 

Consejo Distrital de Archivos de Bogotá, D. C. convalidó la Tabla de Retención Documental - TRD presentada 

por la entidad y mediante el artículo 1 del Acuerdo No. 1 del 17 de abril de 2018, convalidó la Tabla de Retención 

Documental-TRD de la Secretaria Distrital de la Mujer." 

                               
 

4.3.6 Numeral 10.7 Registro de publicaciones 

 

En este espacio se evidencia el registro de algunas publicaciones de carácter informativo que genera la entidad, 

las cuales no se encuentran disponibles en este numeral, por lo que se recomienda revisar el contenido que se 

debe incluir en este espacio del botón “Transparencia y acceso a la información pública”.  
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4.3.7 Numeral 10.8 Costos de reproducción 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4 de la Resolución Interna No. 0380 del 3 de agosto de 2016 “, la 

entidad emitió la Circular 002 del 13 de febrero de 2020 “Por la cual se fijan costos de reproducción de los 

diferentes medios a través de los cuales se suministra información o documentos al público en la Secretaría 

Distrital de la Mujer”, la cual discrimina los montos y el tipo de información.  

 

 Por otra parte, se evidencian las circulares 010 del 29 de agosto de 2019 y circular 0002 del 24 de enero de 2018, 

circulares que en su momento fueron aplicadas de acuerdo con la vigencia existente, por lo que se recomienda 

analizar si se requiere tener publicado estas circulares, o si es necesario incluir esta información en el numeral  

4.1 “Lineamientos”  del botón “Transparencia y acceso a la información pública”, que hace referencia a 

“Circulares”,  emitidas por la entidad y que son de carácter interno.   

   

                          
 

4.3.8 Numeral 10.9 Mecanismos para presentar quejas y reclamos en relación con omisiones o acciones 

del sujeto obligado 

 

En este espacio se establecen los diversos mecanismos para presentar quejas y reclamos, incluyendo los canales 

presencial, escrito y virtual, y redireccionando también a "Bogotá te escucha"; sin embargo, y en cumplimiento 

con las disposiciones impartidas por la Alcaldía Mayor de Bogotá y la Presidencia de Colombia por la situación 

del país para la prevención de la propagación del Covid-19, la entidad modificó sus canales de atención a la 

ciudadanía: las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, solicitudes, denuncias y felicitaciones se reciben en la 

entidad a través de los siguientes canales de atención, como se muestra en la imagen.  
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Por otra parte, la entidad elaboró la Guía Ciudadana para la Gestión de las PQRS, la cual brinda información útil 

para agilizar la gestión de sus peticiones, disminuir tiempos y costos invertidos al interponer y hacer seguimiento 

a sus PQRS (peticiones, quejas, reclamos, y solicitudes), denuncias, felicitaciones y sugerencias; presentadas a 

través de los canales de atención del Distrito (presencial, telefónico, y virtual - SDQS)  

 

                                            
 

4.3.9 Numeral 10.10. Informe de Peticiones, quejas, reclamos, denuncias y solicitudes de acceso a la 

información 

 

En este espacio se publican los informes mensuales de seguimiento  de los meses de enero a mayo de 2020, de 

las peticiones, quejas, reclamos, denuncias y solicitudes de acceso a la información el cual es realizado desde la 

Subsecretaría de Gestión Corporativa "Atención a la ciudadanía", el cual incluye el número de solicitudes 

recibidas, trasladadas a otra institución, el tiempo promedio de respuesta,  y que sirve como herramienta de 

gerencia y de control, permitiendo conocer las inquietudes de la ciudadanía con respecto de los servicios 
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prestados por la entidad, con el fin de evaluar, optimizar y adecuar constantemente la gestión institucional a las 

nuevas exigencias ciudadanas.  

 

En los informes se relacionan los requerimientos presentados y tramitados en la entidad, por tipología, canales y 

comportamiento estadístico, gestionados durante el mes, con el fin de analizar el comportamiento de las áreas 

frente a las peticiones ciudadanas, las cuales se reciben, se clasifican y se asignan a la dependencia 

correspondiente, para que sean atendidas de conformidad con los términos de ley y de esta manera brindar una 

atención integral a la ciudadanía. 
 

Se recomienda hacer referencia al número de solicitudes en las que se negó el acceso a la información, o, en caso 

de no existir, dejar la claridad en el informe.  

 

                                   
 

 

5. CONCLUSIONES  

 

5.1. FORTALEZAS 

 

En desarrollo del seguimiento del presente seguimiento, y con respecto a los seguimientos realizados en la 

vigencia anterior, se resalta el compromiso de las diferentes dependencias de la Secretaría Distrital de la Mujer, 

para revisar y actualizar la página web, en el marco de sus competencias 

 

5.2. DEBILIDADES 

 

5.2.1. Oportunidades de Mejora 

 

Teniendo en cuenta que el objetivo de este seguimiento es aportar valor a la consolidación de una página web 

que responda a los requisitos normativos y que aporte a la garantía del derecho de acceso a la información pública 

de la ciudadanía y de acuerdo con la revisión efectuada a los numerales 6. Planeación y 10. Instrumentos de 

gestión de información pública, se evidencia que persiste información que debe ser complementada para los 

siguientes casos: 
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CUADRO DESCRIPTIVO OPORTUNIDADES DE MEJORA 

No DESCRIPCIÓN SITUACIÓN  
Numeral 

del Informe 
RESPONSABLE 

1. 

Se recomienda revisar la organización general del numeral, teniendo en 

cuenta que se realiza el redireccionamiento de diferentes planes al Plan 

Anticorrupción y de Atención a la Ciudadanía, y a otros micrositios de la 

página web, así como se hace referencia a informes que podrían incluirse 

en otros numerales del botón “Transparencia y acceso a la información 

pública”. 

4.2.1 

4.2.2 

4.2.3 

4.2.4 

4.2.5 

4.2.6 

4.2.7 

4.2.8 

Oficina Asesora de 

Planeación 
Subsecretaría de 

Gestión 

Corporativa 

(Atención a la 

Ciudadanía) 

Oficina Asesora 

Jurídica 

2. 

Se evidenció que en diferentes numerales se hace referencia a 

Resoluciones Internas de adopción de instrumentos, planes y manuales, 

entre otros, por lo que se recomienda analizar si dicha información se 

requiere incluir en el numeral 4.2 “Normatividad” del botón de 

“Transparencia y acceso a la información pública”, y redireccionar a la 

misma desde los diferentes numerales. 

4.2.2 

4.2.4 

4.3.1 

4.3.2 

4.3.3 

4.3.4 

4.3.5 

4.3.7 

Oficina Asesora de 

Planeación 
Subsecretaría de 

Gestión 

Corporativa 

(Atención a la 

ciudadanía) 

Dirección de 

Gestión 

Administrativa y 

Financiera 

Oficina Asesora 

Jurídica 

3. 

Se recomienda analizar la información publicada en el espacio de 

“Políticas y Lineamientos Sectoriales e Institucionales” correspondiente a 

la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género, así como determinar 

si es necesario publicar el CONPES D.C. de la Política de Actividades 

Sexuales Pagadas en Contextos de Prostitución. 

4.2.2 

Oficina Asesora de 

Planeación 
Subsecretaría de 

Gestión 

Corporativa 

(Atención a la 

Ciudadanía) 

Oficina Asesora 

Jurídica 

4. 

Se evidenció que no se encuentra publicado el Manual de Políticas 

contables aplicable a la entidad, por lo que se recomienda incluirlo en el 

Numeral 6.1 “Manuales”. 

4.2.3 

Oficina Asesora de 

Planeación 
Dirección de 

Gestión 

Administrativa y 

Financiera  
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CUADRO DESCRIPTIVO OPORTUNIDADES DE MEJORA 

No DESCRIPCIÓN SITUACIÓN  
Numeral 

del Informe 
RESPONSABLE 

5. 

Se recomienda revisar la información asociada al Plan de rendición de 

cuentas (numeral 6.1 literal d), toda vez que se incluyeron los informes de 

rendición de cuentas, aspecto que también se relaciona en el numeral 7.1 

"Informes de gestión, evaluación y auditoría" literal c “Informe de 

Rendición de cuentas a los ciudadanos” del botón “Transparencia y acceso 

a la información pública”. 

4.2.5 

 

Oficina Asesora de 

Planeación 
Subsecretaría de 

Gestión 

Corporativa 

(Atención a la 

ciudadanía) 

Oficina Asesora 

Jurídica 

6. 

Se recomienda revisar y determinar el contenido específico del numeral 

6.1 literal h “Contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y 

afecte al público junto con sus fundamentos y toda interpretación 

autorizada de ellas” toda vez que su descripción coincide con el literal d 

del artículo 11 de la Ley 1474 de 2014, que hace referencia a la 

"Información mínima obligatoria respecto a servicios, procedimientos y 

funcionamiento del sujeto obligado". Adicionalmente, sólo se incluye una 

Resolución, que podría incluirse en el numeral 4.2 "Normatividad' del 

botón de transparencia. 

4.2.8 

Oficina Asesora de 

Planeación 
Subsecretaría de 

Gestión 

Corporativa 

(Atención a la 

ciudadanía) 

Oficina Asesora 

Jurídica 

7. 

Se recomienda publicar la información referente al Plan de Austeridad del 

Gasto para la vigencia 2020, con el fin de dar cumplimiento al esquema de 

publicación, especialmente con la frecuencia de actualización de la 

información, que estipula que se debe realizar anualmente. 

4.2.9 

Oficina Asesora de 

Planeación 

Dirección de 

Contratación 

Dirección de 

Gestión 

Administrativa y 

Financiera 

8. 

Se recomienda publicar la información relacionada con los proyectos de 

inversión y seguimiento a proyectos de inversión correspondiente a la 

vigencia 2020, dado que no se evidenció información para dicha vigencia 

2020, así como revisar el esquema de publicación en este ítem, dado que 

se estipula una periodicidad de actualización anual, siendo los 

seguimientos trimestrales.  

4.2.10 
Oficina Asesora de 

Planeación 

9. 

Se recomienda publicar el seguimiento a los Planes Operativos Anuales 

para la vigencia 2020, así como revisar el esquema de publicación en este 

ítem, dado que se estipula una periodicidad de actualización anual, siendo 

los seguimientos trimestrales.   

4.2.11 
Oficina Asesora de 

Planeación 

10. 

Se recomienda publicar el informe de empalme por cambio de 

representante legal de 2018, y así dar cumplimiento al esquema de 

publicación, que establece que la información se debe actualizar cada vez 

que se genere un cambio o sea requerido. 

4.2.13 
Oficina Asesora de 

Planeación 

11. 
Se recomienda revisar el enlace para el ingreso de Consulta ciudadana 

sobre el Esquema de Publicación de Información de la entidad, por cuanto 
4.3.3 

Dirección de 

Gestión 
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CUADRO DESCRIPTIVO OPORTUNIDADES DE MEJORA 

No DESCRIPCIÓN SITUACIÓN  
Numeral 

del Informe 
RESPONSABLE 

presenta error al no encontrar el formulario de encuesta para determinar la 

información que la ciudadanía quisiera encontrar en la página web.   

Administrativa y 

Financiera 

12. 

En el numeral 10.5 se incluyen varias versiones de la Política de Gestión 

Documental y del Programa de Gestión Documental, por lo que se 

recomienda revisar si se requiere incluir las diferentes versiones de estos 

documentos, o sólo se incluiría la versión vigente. 

4.3.4 

Dirección de 

Gestión 

Administrativa y 

Financiera 

13. 

Se evidencia en el numeral 10.7 el registro de algunas publicaciones de 

carácter informativo que genera la entidad, las cuales no se encuentran 

disponibles para su consulta, por lo que se recomienda revisar el contenido 

que se debe incluir en este espacio del botón “Transparencia y acceso a la 

información pública”.   

4.3.6 

Asesora de 

Despacho en temas 

de 

Comunicaciones  

 

5.2.2. Hallazgos 

 

No se evidenciaron hallazgos en desarrollo del presente seguimiento, dadas las características del informe, pues la 

página web se encuentra en el periodo normal de estabilización. 

 

Tema o Palabras 

Clave 

Numeral 

del 

Informe 

CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO 
Proceso 

Responsable 

ID LUCHA 

(reincidencia) 

1. N. A. N. A. N. A. N. A. N. A. N. A. N. A. N. A. 

2. N. A. N. A. N. A. N. A. N. A. N. A. N. A. N. A. 

 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

NORHA CARRASCO RINCON  

JEFA DE CONTROL INTERNO 

 



Numerales revisados 6 y  10

Categoría Subcategoría Descripción Sí No N/A Parcial 
Sí con 

observación

a. Políticas y lineamientos sectoriales e institucionales.

Si la entidad realiza un Plan de Acción Unificado es 

válido la publicación de éste. Explicar en caso de no 

aplicarse la publicación de algún plan.

Art. 9, lit d), Ley 

1712 de 2014,  Art. 

9, lit g), Ley 1712 

de 2014 Art. 73, 

Ley 1474 de 201, 

Art. 11, lit d), Ley 

1712 de 2014

262 X

Se recomienda revisar la organización general del numeral, 

teniendo en cuenta que se realiza el redireccionamiento de 

diferentes planes al Plan Anticorrupción y de Atención a la 

Ciudadanía, y a otros micrositios de la página web, así como se 

hace referencia a informes que podrían incluirse en otros 

numerales del botón “Transparencia y acceso a la información 

pública”.

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/planea

cion

b. Manuales. 263 X

Se incluyeron los siguientes manuales: Manual de atención a la 

ciudadanía, Manual de inducción y reinducción, Manual de 

funciones y competencias, Manual de políticas contables de 

Bogotá (se recomienda incluir el de la entidad), y Manual política 

de prevención del daño antijurídico y defensa judicial.

Se recuerda que en este espacio se puede publicar la totalidad 

de los manuales con que cuenta la entidad.

No se cuenta con la publicación del Manual de Políticas 

contables aplicable a la entidad, por lo que se recomienda 

incluirlo en este aparte.

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/planea

cion

c. Planes estratégicos, sectoriales e institucionales.

Coincide con IT 3.3.3.4 "Plan Estratégico Institucional"

Literal d) del 

Artículo 9 de la Ley 

1712 de 2014

264 X

Se encuentra publicado el Plan Institucional de Formación y 

Capacitación - marzo 2020

Plan de Adecuación y Sostenibilidad del SIG – MIPG – Plan de 

Acción 

Plan Estratégico de Talento Humano 2019

Plan Anual de trabajo del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo 2019

Plan Estratégico 2017 - 2020 en su version 3

Plan Estratégico dentro de este plan se encuentra :

1. Plan de Gasto Público:  fichas EBI 

2. Plan de Austeridad del Gasto

3. Plan Estratégico

4. Plan Anual de Adquisiciones 

Código de Integridad 

En relación con los planes de bienestar social e incentivos y 

capacitación se evidenció las resoluciones Nos. 0092 y 0093 de 

2019 por medio de la cual se realizó la respectiva adopción, actos 

administrativos que debería ser parte del numeral 4.2 

“Normatividad

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/planea

cion

d. Plan de Rendición de cuentas.

Si la entidad realiza un Plan de Acción Unificado es 

válido la publicación de éste.  Explicar en caso de no 

aplicarse la publicación de algún plan.

265 X

Se incluyen los informes de rendición de cuentas de las 

diferentes vigencias, así como la demás documentación asociada 

a esta actividad, aunque para lo correspondiente a 2019, no se 

evidencia la totalidad de documentos requeridos.

Estos informes también se incluyen en el numeral 7.1 "informes 

de gestión, evaluación y auditoría", literal c.

Se recomienda redireccionar al PAAC, pues allí se incluye el 

componente de rendición de cuentas, para dar cuenta del 

respectivo plan.

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/planea

cion

e. Plan de Servicio al ciudadano.

Si la entidad realiza un Plan de Acción Unificado es 

válido la publicación de éste.  Explicar en caso de no 

aplicarse la publicación de algún plan.  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/admon/files/e

mpresas/ZW1wcmVzYV83Ng==/archivos/PAAC-47-

57.pdf

266 X

En la descripción se redirecciona al Plan Anticorrupción y de 

Atención a la Ciudadanía, pero al descargar el documento se 

evidencia el correspondiente a la vigencia 2019.

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/planea

cion

f. Plan Antitrámites.

Si la entidad realiza un Plan de Acción Unificado es 

válido la publicación de éste. Explicar en caso de no 

aplicarse la publicación de algún plan. 

267 X
Se plantea la estrategia 2019, toda vez que en 2020 no se 

planteó una nueva estrategia.

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/planea

cion

g. Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano de 

conformidad con el Art. 73 de Ley 1474 de 2011

Coincide con IT 3.3.3.3 Matriz de riesgos del Plan 

anticorrupción y atención al ciudadano

Si la entidad realiza un Plan de Acción Unificado es 

válido la publicación de éste.  Explicar en caso de no 

aplicarse la publicación de algún plan.

268 X

Se incluyen las diferentes versiones del PAAC en .pdf, así como 

de la matriz de riesgos asociados a corrupción en Excel, que 

corresponde a uno de los anexos al PAAC.

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/planea

cion/planes

IT 3.3.3.3 Documentos referentes al diagnostico previo 

para la elaboración de la matriz de riesgos
X

En el PAAC se hace referencia a los documentos que se tuvieron 

en cuenta la formulación de la matriz de riesgos

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/planea

cion/planes

IT 1.2.4.5 Promoción del Plan Anticorrupción X

En el banner principal de la página web se incluye un slide 

relacionado con al PAAC y otro con la matriz de riesgos de 

corrupción

http://www.sdmujer.gov.co

6. Planeación.

Id PreguntaNormatividad

6.1. Políticas, 

lineamientos y manuales

ANEXO: MATRIZ DE SEGUIMIENTO

Nombre del sujeto obligado: SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER

Fecha revisión página web:  Junio de 2020

Adaptado por Oficina de Control Interno de la Secretaría Distrital de la Mujer con los requisitos del Índice de Transparencia de Bogotá (ITB)

hipervínculo

Categoría de información

Observaciones de la Verificación de Cumplimiento y/o 

Justificación de N/A

Cumplimiento

Explicación Procuraduría General de la Nación

1

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/planeacion
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http://www.sdmujer.gov.co/


Numerales revisados 6 y  10

Categoría Subcategoría Descripción Sí No N/A Parcial 
Sí con 

observación

Id PreguntaNormatividad

ANEXO: MATRIZ DE SEGUIMIENTO

Nombre del sujeto obligado: SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER

Fecha revisión página web:  Junio de 2020

Adaptado por Oficina de Control Interno de la Secretaría Distrital de la Mujer con los requisitos del Índice de Transparencia de Bogotá (ITB)

hipervínculo

Categoría de información

Observaciones de la Verificación de Cumplimiento y/o 

Justificación de N/A

Cumplimiento

Explicación Procuraduría General de la Nación

h. Contenido de toda decisión y/o política que haya 

adoptado y afecte al público, junto con sus fundamentos y 

toda interpretación autorizada de ellas.

Políticas y/o decisiones que crean, modifiquen, 

adicionen, entre otros, trámites, procedimientos, 

horarios de atención al público, costos de reproducción 

o de trámites, entre otros, que afectan al público. Estas 

políticas y/o decisiones que pueden estar consagradas 

en actos administrativos (memorandos, circulares, 

resoluciones, y demás).

269 X

Se recomienda revisar y determinar el contenido específico de 

esta opción, toda vez que su descripción coincide con el literal d 

del artículo 11 de la Ley 1474 de 2014, que hace referencia a la 

"Información mínima obligatoria respecto a servicios, 

procedimientos y funcionamiento del sujeto obligado".

Adicionalmente, sólo se incluye una Resolución, que podría 

incluirse en el numeral 4 "normatividad" del botón de 

transparencia.

(Ver informe)

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/planea

cion/planes

IT 2.1.1.2 Plan de Capacitaciones X
Se incluye en el literal c "planes estratégicos" del numeral 6.1 

"políticas, lineamientos y manuales" 

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/planea

cion

IT 1.2.4.6. Lineamientos éticos y/o de buen gobierno X
No se incluye el código de integridad en este numeral. Se puede 

consultar en el aplicativo del sistema de gestión LUCHA.

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/planea

cion

IT 2.5.1.3.
Política para la declaración y trámite de los conflictos de 

intereses
X

Se incluye en el literal a "Politicas y Lineamientos sectoriales e 

Insitucionales " del numeral 6.1 "políticas, lineamientos y 

manuales" 

Plan de gasto público para cada año fiscal con: 453

a. Objetivos 270 X

b. Estrategias 272 X

c. Proyectos 273 X

d. Metas 274 X

e. Responsables 275 X

f. Planes generales de compras 276 X

g. Distribución presupuestal de proyectos de inversión 

junto a los indicadores de gestión.
746 X

h. Presupuesto desagregado con modificaciones 747 X

6.3. Programas y 

proyectos en ejecución

a. Proyectos de inversión o programas que se ejecuten en 

cada vigencia. Los proyectos de inversión deben ordenarse 

según la fecha de inscripción en el Banco de Programas y 

Proyectos de Inversión nacional, departamental, municipal 

o distrital, según sea el caso, de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 77 de la Ley 1474 de 2011.

Se debe publicar el avance en la ejecución de los 

proyecto o programas mínimo cada 3 meses. Las 

empresas industriales y comerciales del Estado y las 

Sociedades de Economía Mixta estarán exentas de 

publicar la información relacionada con sus proyectos 

de inversión. La presente obligación se entenderá 

cumplida si en la sección “Transparencia y Acceso a la 

Información Pública” el sujeto obligado vincula el enlace 

al Banco de Programas y Proyectos de Inversión, donde 

se registró el proyecto.

 Art. 9, lit d), Ley 

1712 de 2014 Art. 

77, Ley 1474 de 

2011

277 X

Se encuentran publicadas las fichas EBI 2019  y los cuatro (4) 

seguimientos trimestrales al plan de accion componente de 

inversión  Sin embargo, para la vigencia 2020, no se evidenció 

información al respecto.

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/planea

cion/programas-proyectos

6.4. Metas, objetivos e 

indicadores de gestión 

y/o desempeño

a. Metas, objetivos e indicadores de gestión y/o 

desempeño, de conformidad con sus programas operativos 

y demás planes exigidos por la normatividad.

Se debe publicar su estado de avance mínimo cada 3 

meses.

 Art. 9, lit d), Ley 

1712 de 2014
279 X

Se evidencian los Proyectos de inversión, sin embargo al revisar 

2020 no se evidencia ejecuión a la fecha.  Se recomienda 

redireccionar al numeral 6.3 Programas y proyectos en ejecución.

Se evidencian los POAS por proceso , sin embargo no se 

evidencia avance de ejecución en ninguno de ellos a excepción 

del proceso Socio-jurídica que tiene diligenciado el avance de la 

meta No. 5, se recomienda revisar la frecuencia del esquema de 

publicación que establece que es anual,   con respecto a los 

avances de ejecución de los planes los cuales se deben realizar 

en forma trimestral.   

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/planea

cion/metas-objetivos-indicadores

Mecanismos o procedimientos que deben seguir los 

ciudadanos, usuarios o interesados para participar en la 

formulación de políticas, en el control o en la evaluación 

de la gestión institucional, indicando: 

457 X

a. Sujetos que pueden participar. 280 X

b. Medios presenciales y electrónicos. 281 X

c. Áreas responsables de la orientación y vigilancia para su 

cumplimiento.
282 X

IT 1.2.5.1 Promoción de espacios de participación ciudadana X

IT 1.2.5.2
Instancias de participación ciudadana y listado de sus 

miembros
X

6.6. Informes de 

empalme

Informe de empalme del representante legal, cuando haya 

un cambio del mismo.

Coincide con IT 1.2.1.4 "Histórico de informes de gestión 

(Ley 951 de 2005)"

Se debe publicar antes de la desvinculación del 

representante legal de la entidad.

Ley 951, Res. 5674 

de 2005 y Circular 

11 de 2006 de la 

Contraloría 

General de la 

República

283 X

En este ítem hace referencia al informe de empalme del 

representante legal, cuando haya un cambio del mismo 

(Resolución 3564 de 2015 de MinTIC), se evidencia la  

información de las vigencias 2015, 2020,  quedando pendiente el 

de la vigencia 2018, por lo que se recomienda incluir el informe 

de representante legal en este espacio. 

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/planea

cion/informes-empalme

IT 1.2.1.1 Plan de Desarrollo Distrital X

6. Planeación.

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/planea

cion/planes

Si bien en estos documentos se incluyen los objetivos, 

estrategias, metas, responsables y planes generales de compras, 

no se incluyen los proyectos, la distribución presupuestal y el 

presupuesto desagregado con modificaciones, requisitos que son 

revisados desde el índice de transparencia abierta de la 

Procuraduría General de la Nación. Lo anterior teniendo en 

cuenta que son aspectos que se incluyen en los numerales 6.3 

“Programas y proyectos en ejecución” y 5 “Presupuesto.”, por lo 

que se recomienda, además de lo incluido, redireccionar también 

a estos espacios.

No se evidencia información para la vigencia 2020 de l Plan de 

Austeridad en el Gasto. 

al desplegar el link en el Plan Anual de Adquisiciones este 

direcciona al capítulo 8. “Contratacion” numeral 4 la cual 

corresponde a la misma información por lo que se recomienda 

revisar este enlace. 

Se evidencia la explicación de los espacios de participación 

ciudadana, su propósito y composición, la programación de 

reuniones, así como algunos documentos de importancia para 

dichos espacios o generados por dichos espacios.

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/planea

cion/participacion-ciudadana

6.1. Políticas, 

lineamientos y manuales

6.2. Plan de gasto público 

(Plan de acción)

 Art. 9, lit e), Ley 

1712 de 2014 Art. 

74, Ley 1474 de 

2011

6.5. Participación en la 

formulación de políticas

Art.  lit i), Ley 1712 

de 2014 Art. 15, 

Dec. 103 de 2015

De acuerdo con lo establecido en el artículo 74 de la Ley 

1474 de 2011 es el Plan de Acción. El Plan general de 

compras es equivalente al Plan Anual de Adquisiciones 

(PAA), que se solicita también en la categoría 8.4 de la 

Res. 3564 de 2015.

2
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Numerales revisados 6 y  10

Categoría Subcategoría Descripción Sí No N/A Parcial 
Sí con 

observación

Id PreguntaNormatividad

ANEXO: MATRIZ DE SEGUIMIENTO

Nombre del sujeto obligado: SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER

Fecha revisión página web:  Junio de 2020

Adaptado por Oficina de Control Interno de la Secretaría Distrital de la Mujer con los requisitos del Índice de Transparencia de Bogotá (ITB)

hipervínculo

Categoría de información

Observaciones de la Verificación de Cumplimiento y/o 

Justificación de N/A

Cumplimiento

Explicación Procuraduría General de la Nación

10.1. Información Mínima 

Recuerde que de acuerdo al numeral 10.1 del Anexo 1 de 

la Resolución 3564 de 2015 de MINTIC, cuando la 

información mínima requerida a publicar de que tratan los 

artículos 9,10 y 11 de la Ley 1712 de 2014 se encuentre en 

otra sección del sitio web o en un sistema de información, 

los sujetos obligados deben identificar la información que 

reposa en estos y habilitar los enlaces para permitir el 

acceso a la misma.

748 X

Se recomienda revisar aspectos que pudieran requerir alguna 

claridad sobre la sección del sitio web donde se encuentra 

publicada la información

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/instru

mentos-gestion-informacion-publica/relacionados-

informacion

El Registro de Activos de información es el inventario de la 

información pública que el sujeto obligado genere, 

obtenga, adquiera, transforme o controle en su calidad de 

tal y debe cumplir con las siguientes características: 

439

a. En formato Excel y disponible en datos abiertos.

Coincide con IT 1.1.1.3. "Existencia de registro de activos 

de información"

310 X
En el link se descarga en Excel el registro de activos de 

información.

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/instru

mentos-gestion-informacion-publica/relacionados-

informacion?width=800&height=800&iframe=true

b. Disponible en el portal www.datos.gov.co. 440 X

Se evidencia el enlace donde se descarga el archivo en excel que 

contiene la información referente al registro de activos de 

información, de cada uno de los procesos que hacen parte de la 

entidad. Por otra parte, en el numeral 2.1 “Datos Abiertos” del 

botón Transparencia y acceso a la información pública también 

se enuncia el archivo de registro de activos de informacion, pero 

al realizar la descarga de la informacion esta direcciona al 

numeral 10.2.  Por lo que se recomienda redireccionar al link 

https://datosabiertos.bogota.gov.co/dataset?groups=tem_mujer 

, donde se evidenció la publicación de 12 conjuntos de datos, 

incluyendo el registro de activos de información.

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/inform

acion-interes/DatosA

c. Nombre o título de la categoría de información.

Coincide con IT 1.1.1.3. "Categorías de información"
311 X

d. Descripción del contenido de la categoría de la 

información.

Coincide con IT 1.1.1.3. "Características generales de los 

registros"

312 X

e. Idioma.

Coincide con IT 1.1.1.3. "Características generales de los 

registros"

313 X

f. Medio de conservación (físico, análogo y/o digital).

Coincide con IT 1.1.1.3. "Características generales de los 

registros"

314 X

g. Formato (hoja de cálculo, imagen, audio, video, 

documento de texto, etc.).

Coincide con IT 1.1.1.3. "Características generales de los 

registros"

315 X

h. Información publicada o disponible. 316 X

i. Adoptado y actualizado por medio de acto 

administrativo o documento equivalente de acuerdo con el 

régimen legal al sujeto obligado, de conformidad con lo 

establecido por el acuerdo No. 004 de 2013 del Archivo 

General de la Nación

441 X

Se evidencia publicación de la Resolución 397 del 24 de octubre 

de 2019, "por medio de la cual se adopta el Registro de Activos 

de Información de la Secretaría Distrital de la Mujer, y se dictan 

otras disposiciones"

http://www.sdmujer.gov.co/sites/default/files/ins

trumentos_gestion_informacion/Res%200397.pdf

El Índice de información Clasificada y Reservada es el 

inventario de la información pública generada, obtenida, 

adquirida o controlada por el sujeto obligado, en calidad 

de tal, que ha sido calificada como clasificada o reservada 

y debe cumplir con las siguientes características:

459

a. En formato Excel y disponible en datos abiertos.

Coincide con IT 1.1.1.2. "Existencia de índice de 

información clasificada y reservada"

460 X
En el link se descarga en Excel el índice de información 

clasificada y reservada.

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/instru

mentos-gestion-informacion-publica/relacionados-

informacion-3

b. Disponible en el portal www.datos.gov.co. 461 X

Se evidenció que en el numeral 2.1 del botón "Transparencia y 

acceso a la información pública" la información se redirecciona al 

portal de datos abiertos del Distrito, donde reposa los doce (12) 

conjunto de datos de la Secretaría Distrital de la Mujer. 

Se observa que el Índice de Información Clasificada y Reservada, 

cumple con los criterios establecidos por el Artículo 2.1.1.5.2.2. 

del Decreto Nacional 1081 de 2015, referente a la disponibilidad, 

nombre o título de la categoría de la información, idioma, medio 

de conservación, fecha de generación, nombre del responsable, 

objetivo legítimo de la excepción, fundamento constitucional o 

legal, fundamento jurídico de la excepción, excepción total o 

parcial, fecha de la calificación, plazo de clasificación o reserva. 

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/inform

acion-interes/DatosA

c. Nombre o título de la categoría de información.

Coincide con IT 1.1.1.2. "Nombre y categoría del 

documento"

462 X

10. Instrumentos de 

gestión de información 

pública.

Arts.13 y 16, Ley 

1712 de 2014 Arts. 

2.1.1.5.1.1. y 

2.1.1.5.1.2. del 

Decreto Nacional 

1081 de 2015

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/instru

mentos-gestion-informacion-publica/relacionados-

informacion?width=800&height=800&iframe=true

Se evidencia el registro de activos de información en el formato 

código (GA-FO-44) V.01, vigente desde el 20 de abril de 2018, y 

cumple con los criterios establecidos por el Artículo 2.1.1.5.1.2. 

del Decreto Nacional 1081 de 2015, el cual contiene nombre o 

título de la categoría de información, descripción del contenido, 

idioma, medio de conservación, formato y se encuentra 

publicada y disponible

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/instru

mentos-gestion-informacion-publica/relacionados-

informacion-3

Se evidencia Índice de Información Clasificada y Reservada, el 

cual cumple con los criterios establecidos por el Artículo 

2.1.1.5.2.2. del Decreto Nacional 1081 de 2015

 Art.20, Ley 1712 

de 2014,  Arts. 

2.1.1.5.2.1. y 

2.1.1.5.2.2., 

Decreto Nacional 

1081 de 2015

El sujeto obligado debe identificar, gestionar, clasificar, 

organizar, conservar y actualizar el Registro de Activos 

de Información (RAI) de acuerdo con los 

procedimientos, lineamientos, valoración y tiempos 

definidos en su programa de Gestión Documental.

El sujeto obligado debe identificar, gestionar, clasificar, 

organizar y conservar el Índice de Información 

Clasificada y Reservada de acuerdo con los 

procedimientos, lineamientos, valoración y tiempos 

definidos en su programa de Gestión Documental. El 

Índice de Información Clasificada y Reservada debe 

actualizarse cada vez que una información sea calificada 

como clasificada y reservada y cuando dicha calificación 

se levante, conforme a lo establecido en el mismo 

índice y en el Programa de Gestión Documental.

10.2. Registro de Activos 

de Información 

10.3. Índice de 

Información Clasificada y 

Reservada

Coincide con IT 1.1.1.2.
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ANEXO: MATRIZ DE SEGUIMIENTO

Nombre del sujeto obligado: SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER

Fecha revisión página web:  Junio de 2020

Adaptado por Oficina de Control Interno de la Secretaría Distrital de la Mujer con los requisitos del Índice de Transparencia de Bogotá (ITB)

hipervínculo

Categoría de información

Observaciones de la Verificación de Cumplimiento y/o 

Justificación de N/A

Cumplimiento

Explicación Procuraduría General de la Nación

d. Nombre o título de la información.

Coincide con IT 1.1.1.2. "Características generales de los 

documentos clasificados o reservados"

463 X

e. Idioma.

Coincide con IT 1.1.1.2. "Características generales de los 

documentos clasificados o reservados"

464 X

f. Medio de conservación (físico, análogo y/o digital).

Coincide con IT 1.1.1.2. "Características generales de los 

documentos clasificados o reservados"

465 X

g. Fecha de generación de la información.

Coincide con IT 1.1.1.2. "Características generales de los 

documentos clasificados o reservados"

466 X

h. Nombre del responsable de la información. 467 X

i. Objetivo legítimo de la excepción. 468 X

j. Fundamento constitucional o legal.

Coincide con IT 1.1.1.2. "Activos o fundamentos de la 

clasificación o la reserva"

470 X

k. Fundamento jurídico de la excepción.

Coincide con IT 1.1.1.2. "Activos o fundamentos de la 

clasificación o la reserva"

471 X

l. Excepción total o parcial. 472 X

m. Fecha de la calificación. 473 X

n. Plazo de clasificación o reserva. 474 X

o. Adoptado y actualizado por medio de acto 

administrativo o documento equivalente de acuerdo con el 

régimen legal al sujeto obligado, de conformidad con lo 

establecido por el acuerdo No. 004 de 2013 del Archivo 

General de la Nación.

475 X

se evidencia la Resolución 0447 de fecha 4 de octubre de 2019 

“Por medio de la cual se adopta el Índice de Informacion 

Clasificada y Reservada de la SDMujer. 

Esquema de Publicación de la Información, con las 

siguientes características:
446

a. Nombre o título de la información.

Coincide con IT 1.1.1.1. "Características generales de la 

información publicada o a publicar"

330 X

b. Idioma.

Coincide con IT 1.1.1.1. "Características generales de la 

información publicada o a publicar"

331 X

c. Medio de conservación (físico, análogo y/o digital).

Coincide con IT 1.1.1.1. "Características generales de la 

información publicada o a publicar"

332 X

d. Formato (hoja de cálculo, imagen, audio, video, 

documento de texto, etc.).

Coincide con IT 1.1.1.1. "Formatos en los que se encuentra 

la información"

333 X

e. Fecha de generación de la información.

Coincide con IT 1.1.1.1. "Características generales de la 

información publicada o a publicar"

334 X

f. Frecuencia de actualización.

Coincide con IT 1.1.1.1. "Periodicidad de la actualización 

de divulgación de la información"

335 X

g. Lugar de consulta.

Coincide con IT 1.1.1.1. "Criterios adicionales de 

publicación de la información"

336 X

h. Nombre de responsable de la producción de la 

información.

Coincide con IT 1.1.1.1. "Criterios adicionales de 

publicación de la información"

337 X

i. Nombre de responsable de la información.

Coincide con IT 1.1.1.1. "Criterios adicionales de 

publicación de la información"

338 X

j. Procedimiento participativo para la adopción y 

actualización del Esquema de Publicación. Los sujetos 

obligados, de acuerdo con el régimen legal aplicable, 

implementarán mecanismos de consulta a ciudadanos, 

interesados o usuarios con el fin de identificar información 

que pueda publicarse de manera proactiva y establecer los 

formatos alternativos que faciliten la accesibilidad a 

poblaciones específicas.

339 X

Se incluyó en la página web la opción "Consulta ciudadana sobre 

el Esquema de Publicación de Información de la Secretaría 

Distrital de la Mujer", que direcciona a un formulario de encuesta 

para determinar la información que la ciudadanía quisiera 

encontrar en la página web, sin embargo el enlace presenta error 

al no encontrar el formulario. 

http://encuestas.sdmujer.gov.co/index.php/87956

6/lang-es

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/instru

mentos-gestion-informacion-publica/esquema

k. Adoptado y actualizado por medio de acto 

administrativo o documento equivalente de acuerdo con el 

régimen legal al sujeto obligado, de conformidad con lo 

establecido por el acuerdo No. 004 de 2013 del Archivo 

General de la Nación.

340 X

Se evidencia la Resolución 393 del 22 de octubre de 2019 "por la 

cual se adopta el esquema de publicación de la Secretaría 

Distrital de la Mujer, y se dictan otras disposiciones".

http://www.sdmujer.gov.co/sites/default/files/ins

trumentos_gestion_informacion/Res%200393.pdf

IT 1.1.1.1 Listas de información publicada en el sitio web X

Si bien se evidencia el esquema de publicación, el mismo no 

corresponde con la lista de la información publicada en el sitio 

web, toda vez que se mantiene el esquema del botón de 

transparencia y acceso a la información pública, pero existen 

aspectos que se publican y que no se encuentran relacionados en 

el esquema, como las actas del Consejo Consultivo de Mujeres o 

de la Comisión Intersectorial de Mujeres, entre otros.

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/instru

mentos-gestion-informacion-publica/esquema

10. Instrumentos de 

gestión de información 

pública.

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/instru

mentos-gestion-informacion-publica/esquema

 Art. 12, Ley 1712 

de 2014 Arts. 41 y 

42,  Dec. 103 de 

2015 

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/instru

mentos-gestion-informacion-publica/relacionados-

informacion-3

Se evidencia Índice de Información Clasificada y Reservada, el 

cual cumple con los criterios establecidos por el Artículo 

2.1.1.5.2.2. del Decreto Nacional 1081 de 2015

 Art.20, Ley 1712 

de 2014,  Arts. 

2.1.1.5.2.1. y 

2.1.1.5.2.2., 

Decreto Nacional 

1081 de 2015

Se evidencia Esquema de Publicación, el cual cumple con los 

criterios establecidos por el Artículo 2.1.1.5.3.2. del Decreto 

Nacional 1081 de 2015

El sujeto obligado debe identificar, gestionar, clasificar, 

organizar y conservar el Índice de Información 

Clasificada y Reservada de acuerdo con los 

procedimientos, lineamientos, valoración y tiempos 

definidos en su programa de Gestión Documental. El 

Índice de Información Clasificada y Reservada debe 

actualizarse cada vez que una información sea calificada 

como clasificada y reservada y cuando dicha calificación 

se levante, conforme a lo establecido en el mismo 

índice y en el Programa de Gestión Documental.

10.3. Índice de 

Información Clasificada y 

Reservada

Coincide con IT 1.1.1.2.

10.4. Esquema de 

Publicación de 

Información

El sujeto obligado debe identificar, gestionar, clasificar, 

organizar y conservar Esquema de Publicación de 

Información de acuerdo con los procedimientos, 

lineamientos, valoración y tiempos definidos en su 

programa de gestión documental.
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hipervínculo

Categoría de información

Observaciones de la Verificación de Cumplimiento y/o 

Justificación de N/A

Cumplimiento

Explicación Procuraduría General de la Nación

a. Plan para facilitar la identificación, gestión, clasificación, 

organización, conservación y disposición de la información 

pública, elaborado según lineamientos del Decreto 2609 

de 2012, o las normas que lo sustituyan o modifiquen.

Coincide con IT 1.1.1.4 "Existencia de programa de gestión 

documental" y "Lineamientos para los procesos de gestión 

documental"

341 X

Para la vigencia 2020,  se evidenció los lineamientos para la 

administración de expedientes documentales y radicación 

comunicaciones oficiales a través de la ventanilla virtual durante 

la cuarentena, por motivo del Covid 19.

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/instru

mentos-gestion-informacion-publica/gestion-

documental

b. Adoptado y actualizado por medio de acto 

administrativo o documento equivalente de acuerdo con el 

régimen legal al sujeto obligado, de conformidad con lo 

establecido por el acuerdo No. 004 de 2013 del Archivo 

General de la Nación

448 X

Se publica la resolución No. 0457 del 16 de diciembre de 2019 

“¨Por medio de la cual se adopta la política de gestion 

documental, el programa de gestion documental, el plan 

institucional de archivos, los inventarios documentales, el 

modelo de requisitos para la gestion de documentos 

electrónicos, el banco terminológico de tipos, series, subseries 

documentales, los mapas de procesos, los flujos documentales, la 

tabla de control de acceso, el cuadro de clasificación documental 

y se dictan otras disposiciones”, 

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/instru

mentos-gestion-informacion-publica/gestion-

documental

a. Listado de series, con sus correspondientes tipos 

documentales, a las cuales se asigna el tiempo de 

permanencia en cada etapa del ciclo vital de los 

documentos. 

Es el Instrumento que permite establecer cuáles son los 

documentos de una entidad, su necesidad e 

importancia en términos de tiempo de conservación y 

preservación y que debe hacerse con ellos una vez 

finalice su vigencia o utilidad.

342 X

Se evidencian las tablas de retención documental por 

dependencia en el formato GD-FO-20 V. 01 vigentes desde el 21 

de junio de 2016, presentadas en formato pdf.

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/instru

mentos-gestion-informacion-publica/tablas-

retencion-documental/

b. Adoptadas y actualizadas por medio de acto 

administrativo o documento equivalente de acuerdo con el 

régimen legal al sujeto obligado, de conformidad con lo 

establecido por el acuerdo No. 004 de 2013 del Archivo 

General de la Nación.

450 X

Se evidencia Resolución Interna 299 de 2018 "por medio de la 

cual se adopta la Tabla de Retención Documental de la Secretaría 

Distrital de la Mujer, y se dictan otras disposiciones". 

Se incluye el Manual para la implementación de las TRD, el cual 

puede ser incluido en el numeral 6.1 en la opción "Manuales"

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/instru

mentos-gestion-informacion-publica/tablas-

retencion-documental/

IT 1.1.1.5.
Aprobación de las TRD por comité Consejo Distrital de 

Archivos
X

Se aclara como texto introductorio del numeral 10.6 que 

"Mediante Acta No. 1 del 22 de junio de 2017, el Consejo Distrital 

de Archivos de Bogotá, D. C. convalidó la Tabla de Retención 

Documental - TRD presentada por la entidad y mediante el 

artículo 1 del Acuerdo No. 1 del 17 de abril de 2018, convalidó la 

Tabla de Retención Documental-TRD de la Secretaria Distrital de 

la Mujer."

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/instru

mentos-gestion-informacion-publica/tablas-

retencion-documental/

a. Registro de publicaciones que contenga los documentos 

publicados de conformidad con la Ley 1712 de 2014.

Listado de documentos publicados actualmente y con 

anterioridad en el sitio web del sujeto obligado 

relacionados con el cumplimiento de la Ley 1712 de 

2014, automáticamente disponibles para su consulta 

y/o descarga.

343 X

Se evidencia el registro de algunas publicaciones de carácter 

informativo que genera la entidad, las cuales no se encuentran 

disponibles en este numeral, por lo se recomienda revisar el 

contenido requerido. 

b. Automáticamente disponibles. 344 X No se evidencia registro automático disponible

a. Costos de reproducción de la información pública. 345 X

Se evidencia la Circular 002 del 13 de febrero de 2020 “Por la 

cual se fijan costos de reproducción de los diferentes medios a 

traves de los cuales se suministra información o documentos al 

público en la SDMujer”.  La cual discrimina los montos y el tipo 

de información. Se publica de igual forma las Circular 002 de 

2018 y la circular 010 de 2019 Se recomienda analizar si se 

requiere tener publicado estas circulares, o si es necesario incluir 

esta información en el numeral  4.1 “Lineamientos”  del botón 

“Transparencia y acceso a la información pública”, 

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/instru

mentos-gestion-informacion-publica/costos

b. Acto administrativo o documento equivalente donde se 

motive de manera individual el costo unitario de los 

diferentes tipos de formato a través de los cuales se puede 

reproducir la información.

Este acto administrativo debe ser suscrito por 

funcionario o empleado de nivel directivo.
346 X

Se publica la  Circular 002 del 13 de febrero de 2020 “Por la cual 

se fijan costos de reproducción de los diferentes medios a traves 

de los cuales se suministra información o documentos al público 

en la SDMujer”.  La cual discrimina los montos y el tipo de 

información

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/instru

mentos-gestion-informacion-publica/costos

10. Instrumentos de 

gestión de información 

pública.

10.7. Registro de 

publicaciones

10.8. Costos de 

reproducción

10.6. Tablas de Retención 

Documental

Art.11, Lit. j), Ley 

1712 de 2014 Art. 

37 y 38, Dec. 103 

de 2015

10.5. Programa de 

Gestión Documental

 Arts. 15 y 17, Ley 

1712 de 2014 Arts. 

44 al 50, Dec. 103 

de 2015

 Art. 13, Ley 1712 

de 2014 Art. 4, Par. 

1, Dec. 103 de 

2015 Acuerdo 004 

de 2013, AGN

Los sujetos obligados de naturaleza privada que no 

están cobijados por el Decreto 2609 de 2012, o el que lo 

complemente o sustituya, deben cumplir, en la 

elaboración del programa de Gestión Documental, 

como mínimo con lo siguiente: 1. Política de Gestión 

Documental. 2. Tablas de Retención Documental. 3. 

Archivo Institucional. 4. Políticas para la gestión de 

documentos electrónicos (Preservación y custodia 

digital). 5. Integrarse al Sistema Nacional de Archivos.

Arts. 20 y 21, Dec. 

103 de 2015
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Sí con 
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ANEXO: MATRIZ DE SEGUIMIENTO

Nombre del sujeto obligado: SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER

Fecha revisión página web:  Junio de 2020

Adaptado por Oficina de Control Interno de la Secretaría Distrital de la Mujer con los requisitos del Índice de Transparencia de Bogotá (ITB)

hipervínculo

Categoría de información

Observaciones de la Verificación de Cumplimiento y/o 

Justificación de N/A

Cumplimiento

Explicación Procuraduría General de la Nación

10.9. Mecanismos para 

presentar quejas y 

reclamos en relación con 

omisiones o acciones del 

sujeto obligado

Información sobre los mecanismos para presentar quejas y 

reclamos en relación con omisiones o acciones del sujeto 

obligado, y la manera como un particular puede comunicar 

una irregularidad ante los entes que ejercen control sobre 

la misma.

Publicar la dirección, correo electrónico, teléfono y/o 

enlace al sistema de denuncias, tanto del sujeto 

obligado como de los entes que ejercen control sobre el 

mismo, donde las personas puedan presentar una queja 

y reclamo sobre acciones u omisiones del sujeto 

obligado.

Art.11, Lit. h), Ley 

1712 de 2014  Art. 

16, Dec. 103 de 

2015 Par. 1 y 2

347 X

Se establecen los diversos mecanismos para presentar quejas y 

reclamos, incluyendo los canales presencial, escrito y virtual, y 

redireccionando también a "Bogotá te escucha" sin embargo y en 

cumplimiento con las disposiciones impartidas por la Alcaldía 

Mayor de Bogotá y la Presidencia de Colombia por la situación 

del país para la prevención de la propagación del Covid-19, la 

entidad modificó sus canales de atención a la ciudadanía.

Se evidencia la Guía Ciudadana para la Gestión de las PQRS, la 

cual brinda información útil para agilizar la gestión de sus 

peticiones, disminuir tiempos y costos invertidos al interponer y 

hacer seguimiento a sus PQRS

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/atencio

n-ciudadano/Atencion

a. Informe de todas las peticiones, quejas, reclamos, 

denuncias y solicitudes de acceso a la información 

recibidas y los tiempos de respuesta, junto con un análisis 

resumido de este mismo tema. 

El sujeto obligado debe definir la periodicidad de 

publicación de este informe e indicarla en su Esquema 

de Publicación de Información.

348 X

Informe específico sobre solicitudes de información 

pública, discriminando mínimo la siguiente información:

Los sujetos obligados de la Ley 1712 de 2014, que 

también son sujetos de la Ley 190 de 1995, podrán 

incluir este informe en los informes de que trata el 

artículo 54 de la Ley 190 de 1995.

451

b. Número de solicitudes recibidas. 349 X

c. Número de solicitudes que fueron trasladadas a otra 

institución.
350 X

d. Tiempo de respuesta a cada solicitud. 351 X

e. Número de solicitudes en las que se negó el acceso a la 

información.
352 X

62 5 0 3 13

75% 6% 0% 4% 16%

TOTAL

PORCENTAJE

10. Instrumentos de 

gestión de información 

pública.

Se publica en el link de transparencia en el numeral 10.10 el 

informe mensual de seguimiento de Peticiones, quejas, reclamos, 

denuncias y solicitudes de acceso a la información realizado por 

la Subsecretaría de Gestión Corporativa "Atención a la 

ciudadanía", el cual incluye el número de solicitudes recibidas, 

trasladadas a otra institución, el tiempo promedio de respuesta.

Se recomienda hacer referencia al número de solicitudes en las 

que se negó el acceso a la información, o, en caso de no existir, 

dejar la claridad en el informe

http://www.sdmujer.gov.co/transparencia/instru

mentos-gestion-informacion-publica/Informe-pqr-

denuncias-solicitudes

10.10. Informe de 

Peticiones, quejas, 

reclamos, denuncias y 

solicitudes de acceso a la 

información

Art.11, Lit. h), Ley 

1712 de 2014 Art. 

52, Dec. 103 de 

2015 Par. 2 Art. 54, 

Ley 190 de 1995
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